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SEGUNDA JUNT A PREPARATORIA
DE LA S C Ü R T K S.

i.° de julio de i8ad. .

Leída el acta dé lä Junta preparatoria anterior
por el señor secretario Martínez de la Rosa j la cd-
tnision de los tres individuos nombrados para el
examen de lös poderes de los cinco que componen
la comisión que ha de examinar los poderes de los
demás señores diputadoŝ presentó sa dictamen̂  re-

o á que se aprobasen loa de los espresados cin-
-co individuos por estar la elección arreglada á
-la ley¿ ;

- Hizo algunaá objeciones á los del sefiof Canp
l él señor Romero' Alpuente, diciendo que

este señor diputado tenia causa pendientê »conse-
cuencia de habérsela mandado formar en -Cádiz las
Cortes genérales estraordinafias por haber infringi-
do la ley de libertad de imprenta en el ; desempeñó
de fi ü ¿argo dé ministro de Gracia y Justicia. Pero
como el señor Romero Alpüente no presentase do-
cumentos justificativos de su aserción, y conio por
cjjra parte nada constaba del acta sobre este parti"
fular, la Junta declaró no haber lugar á votar so-
bre las observaciones del señor Romero Alpuentej
y conformándose en seguida con el dictamen de la
comisión, aprobó Sucesivamente los poderes del se-
ñor Cano Manuel, y de los Sres. Calatrava¿ Quiro-
ga, Giraldo, y Lopez (D. Marcial). .

Este señor diputado, como individuo de la co'mi-
eion encargada del examen de ios poderes de ios
demás Sres. diputados, presentó su dictamen dividi-
do en dos partes. La primera trataba de aquellas
actas en-que no habia inconveniente alguno en sa
aprobación, y la segunda de varias, dificultades que
presentaban algunos de ellos.1

Por lo que toca á las primeras , la comisión pro-
ponia su aprobación, sin embargo dé que los pode-
res de Granada venían estendidos ea papel del se-
ll o 3,° contra lo dispuesto en la ley, y las de Sala-
manca en papel de oficio en vez del sello a.° Ob-
servaba también la comisión que en el acta de esta
tíltima provincia nose hacía la conveniente especi-
ficación de los electores, con otras ligeras omisio-
xies , que al parecer de la comisión no inducían nu-
lidad. Notaba también qae los poderes de Cádiz ve-
nían originales en papel de sello 4.°, debiendo
darse por el escribano solo los testimonios; pero
proponía sin embargo su aprobación, con tal que
se remitiesen al Gobierno los poderes de dichas tres
provincias para que dispusiese se devolvieran á.las

Cortés estendidos en éí papel correspondiente ; £
que por lo qne toca á Salamanca se enviase una
Certificación qué supliese la falta de espresioñ del
atta. Con respecto á la solicitud del obispa electo
de Mechoacan, sobre que por su falta dé. oído sfe
llamase el suplente, opinaba ia comisión que no fo'-

a ä la Junta sirto á laá Cortes la resolución dé
este punto.
 :0tra leve Inxactitud advertía la coniisioti en las
elecciones de Cuenca; però rio siendo de trascen-
dencia alguna, opinaba por su adopción.

1 En las elecciones de Jaén notaba la ¿omisión uria
reclamación hecha en la Junta electoral sobre ha*,
ber sido admitidos dos freires á las juntaá parro-

s cotttra el decreto dé 14 dé junio de 1813;
pero habiendo obtenido los electos la mayoría abso'·
Juta do votos ) aunque hubiesen quedado escluidos
lo dos freires, opinaba que sin perjuicio de la elee«,

n se encargase al Gobierno tomase medidas para
evitar en adelante semejantes contravenciones á
là ley i

'- ; Por lo que toca á lá segunda parte de sn dicta*
men, la comisión comenzaba por las elecciones dé
Galíciâ  adviniendo que habia encontrado en el ac-
ta una certificación del Gefs pohlico' de aquella

a , de la qöe resultaba que al publicarse en
sesión pleua de electores dé partido el resultado dé
la- votacioo para decimoquinto diputado en el señoe
D. Ramón Losada f sé reclamó por varias personas
que este no podis ser electo, por tener causa pen-
diente, cuya reclamación renovó el elector Sotelo
al tiempo dé leerse el acta géneíal; en cuya virtud
opinaba la co'mision se suspendiese la entrada del
Sr. Losada hasta averiguar la verdad del hecho,
encargando para ello al Gobierno tome las disposi-'
clones Convenientes, á fin de que las personas que
han puesto la tacha la justifiquen bajo su responsâ
bilídad en el término que se les señalare.

Por algunas inexactitudes ocurridas en las elec-
ciones de Leon̂  en virtud de las cuales pudiera ser
nula la de un elector de partido que concurrió á la
elección del diputado .Sierra y Pambley y del su-
plente Magaz, opinaba la comisión que se suspen-
diese la entrada de Sierra y Pambley hasta averi-
guar sí para su el'eccion habia tenido el voto del
elector de partido el Sr. Franganillo, que se con-
ceptuaba nulo; en cuyo caso debía anularse la da
Pambley y la del suplente Magaz.

En las actas de Sevilla advertia la comisión que
se había puesto la objeción de quiebra al Sr. Sán-
chez Toscano j y que el discurso en la misa del Es«
pint u Santo se habia pronunciado por un preben«
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4ado, sin embargo de estar prevenido espresamen-
te en la Constitución que lo haga eí obispo, 'ó en
su defecto el eclesiástico de mayor dignidad.

Estrañandtr la'comisión esta novedad en un pue-
blo de tantas dignidades eclesiásticas , proponía sé
encargar*  el Gobierno preguntas'« por que razón
no se había observado el artículo 86 de la Consti-
tución ; y por lo que toca al Sr. Sánchez Toscano
opinaba se suspendiese su entrada en el Congreso
hasta que se averiguase la certeza ó falsedad de la
tacha &c.

Habiendo la comisión advertido en las eleccio-
nes de Valladolid q'ue se había alterado por là Jun-
ta electoral el artículo 88 de la Constitución, con-
traviniendo" á'tocto cuanto dispone, opinaba qué
se anulase lo actuado, encargando al Gobierno die--
se las órdenes correspondientes para que se proce-
diese inmediatamente á una nueva elección, ha-
ciéndose las debidas reconvenciones á los contra-
.ventores.

Nombrados los Sres« diputados Victoríca y Azao-
¿a, el primero por las provincias de Burgos y Se-
villa, y el segundo por la misma provincia de Bur-
gos y por las islas Baleares, constando por el acta
ique ambos son naturales de la provincia de Burgos,
proponia la comisión que conforme á la Constitu-
ción se llamase los dos suplentes de esta ultima
provincia, quedando el primero por las islas Ba-
leares , y el segundo por Sevilla.

Nada proponía la comisión con respecto al Sr.
Cepero, nombrado simultáneamente por Cádiz y
por Sevilla, por no constar el lugar de su naci.-
¿niento, y por haber presentado dicho Sr. Cepero
su ppder como diputado de Sevilla. .

( Se continuará el dictamen de la comisión re-
lativo  á las elecciones de los diputados de (//.-
tramar. )

Leída la parte antecedente , se dio principio á
la discusión ; pero advirtiendo algunos Sres. dipu-
tados el inconveniente de tratar á un mismo tiem-
po de los poderes que no ofrecían dificultad algu-
na y de las escepciones, se acordó que se aproba-
sen desde luego los primeros, y <jue en seguida se
deliberase sobre los demás.
.. Aproba'ronse coa efecto. los poderes de los Sres.
diputados de Atava , Aragon, Asturias, Avila, Is-
las Baleares,.Burgos, Cádiz, Cataluña, Córdoba.,
Cuenca, Estremadura,, Galicia , Granada , Guada-
lajara , Guipilzcoa,, Mad rid, Mancha y Murcia. .

Al llegar á los poderes de los diputados de Na-
varra , «mre los cuales se cuenta el Sr. Ezpeleta*
hizo presente el Sr. Quintana., que según habla
oido, este diputado ni era natural de Navarra, ni
había tenido en «quella provincia el domicilio que
exige la Constitución. Esta observación dio margen
á algunas contestaciones, y se resolvió dejar este
punto para cuando se hubiesen aprobado los. pode-
res que no ofrecían dificultad ; y. así, conforman?
dose la Junta con el dictamen de la comisión, a-
probó los poderes de Palència, Segovia y Sevilla.

Aquí el Sr...Cepero declaró haber disipado toda
duda acerca de su nombramiento, habiendo desde
luego presentado su poder como diputado de Sevilla.
. Continuaron apro.ba'ndose los poderes de Soria?

Toledo , Toro , Valencia y Vizcaya.
; Se aprobaron igualmente los poderes de los di-
putados de Cuenca y.Jaén , reservándose para cuan-
do estuviesen constituidas las Cortes el punto que
toca la comisión .con respecto á las elecciones dé
esta últ ima provincia.

Dio margen á uoa larga é interrumpida disca,
«ion la reclamación hecha contra el Sr. D. Ramón
Losada, diputado, electo por Galicia : el Sr. Muñoz

'

a'1 r r.r
Torrero opinó*  qu,e para decidir este punto conve-
nia determinar antes si bastaba para escluir á un
diputado una tacha puesta sin justificación alguna:
otro Sr, diputado sostuvo que la regla que la Jun-
ta preparatoria habia seguido con respecto al Sr.
Cano Manuel debia seguirse con respecto al Señor
Losada. El Sr. Moscoso apoyó al Sr. Muñoz Tor-
rero, diciendo que si el poner una tacha sin otra
alguna justificación bastaba para hacer escluir á un
diputado, estos estaban espuestos al capricho 6
á la mala voluntad de cualquiera ; que la tacha
puesta al Sr. Losada tenia toda la apariencia de
maliciosa, pues no se justificaba con documento al«
gimo. Hablaron otros varios Sres. diputados, y en-
tro ellos el Sr. Tapia, quien indicó que para evi-
tar personalidades y abreviar la discusión no se
debía tomar en consideración ninguna tacha que
no estuviese legalmente acreditada. Se leyó en se-
guida el acta, y no constando de ella la reclama-
ción, que solo aparecia de la certificación dada
por el Gefe político de Galicia, se quejó de seme-
jante omisión cl Sr. Calatrava , sosteniendo contra
el parecer de un Sr. diputado, que asi los electo-
res como los ciudadanos que presenciaban las elee«
ciones tenían.un. derecho indisputable á proponer
las tachas que creyesen justas, y que en la Junta
electoral «o habia facultad para omitir en el acta
lo que ocurría en las elecciones. La energía coa
que espuso el Sr. Calatrava su opinión, ocasiono
que el publico diese algún as muestras de aprobaf
.cion; sobre lo cual reclamaron altamente el órdea
.el mismo Sr. Calatrava y otros Sres. diputados,
.especialmente el Sr. conde de Toreno, el cual, es-
tendiéndose sobre, la impropiedad y trascendencia
fatal de semejante abuso, ofreció hacer una proe-
posicion sobre este-pàrtipular', para que ponién-
dose en las galerías un numero suficiente de zela«
dores , fuese espulsado cualquiera que diese seña-
les de aprobación ó desaprobación. Para aplaudir̂
dijo j ò censurar las opiniones de lös diputados hay
libertad de imprenta : aquí el pueblo no tiene de-
recho para manifestar su opinión : la mejor intenr
cion pudiera traer males de la mayor trascende»»
cia. El Señor Tapia leyó en apoyo del Sr. conde
de Toreno los dos artículos del reglamento interior
de las Cortes, que prohiben que los espectadores
hagan la mas mínima demostración, y prescriben
que sea espelido el.individuo que contraviniere á
semejante disposición ; y el mismo Sr. Tapia pidió
se fijasen dichos artícuios dentro y fuera -de la ga*
leria, á fin de que nadie alegase ignorancia.

-Después de algunas breves contestaciones se de-
çaprobó el dictamen de la comisión relativo al Sr«
Losada , cuyos poderes quedaron aprobados.

Acerca del dictamen de la comisión sobre las
elecciones de León se suscitó una discusión deterá*
da, opinando el Señor Martinez de Ja Rosa que
no podia aprobarse el que se averiguase si el vo?
to del elector de la Bañeza Sr. Franganolo habia
decidido la elección del Sr. diputado Pambley y dei
suplente Magaz ; pues era de sentir que el voto pa-
ra diputado debia ser secreto. Rebatieron esta opi*,
nion algunos señores diputados, fundándose en qua
la Constitución cuando exige que la votación sea se*
creta lo expresa claramente : sostuvieron otros que
no anulaba la elección de Franganilo el haber dado
dos electores su voto en blanco ; facultad que el Sr.
Cepero dijo ser de derecho natural, pues no se po*
dia obligar á un elector á que votase sin o unión
formada y propio convencimiento; últimamente,
después de algunas otras contestaciones, en que se
sostuvo que la elección de Franganillo era válidas

la janta aproW Jospodwes del Señor Pambley.



Tratase en seguida de los poderes del Sr. Ezpele
ta, diputado electo por Navarra; opusieron algu¿
nos Sres. diputados que no habiendo nacido en a-
quella provincia sino enìa Havana, y no habien-
do tenido en Navarra los años de vecindad que pres-
cribe el artículo 91 de la Consti tución, no podia
se*  nombrado por aquél país. El Sr. 'Dplarea' sostu-
vo j ;qiie habiéndose- ausentado solo por hacer la
guerra, esta ausencia no debia pararle perjuicio;
en fia, 'corno observasen otros Sres. diputados que
el acta rio hacia mención ni del lugar del nacimi-
ento de este Sr. diputado, ni de los años que tenia
de vecindad ea Navarra-, se aprobó su elección, a
consecuencia también de haber indicado el Sr. Sán-
chez Salvador que'las Cortes decidirían en el caso
de que hubiese reclamación, si íio habiendo el Sr.
Kzpeleta nacido en Navarra, y no teniendo los años
de domicilio que exige el artículo 91 de la Cons-'
titucion , debía tenerse su elección por nula.

AI deliberar acerca 'de la elección del Sr. San-'
clitz Toscano, electo por Sevilla, presentó el Sr.
secretario Martínez de la Rosa una ésposicion del
espresado Sr. Sánchez, desmintiendo lã tacha de
quiebra que sé le había puesto, en cuya considera-
ción , y con respecto á lo resuelto ya por la Junta
afeia ti vãmente á tachas, fce- aprobaron los poderes del
Sr. Sánchez.
' Anulo-la Junta las elecciones de Valladolid, con-
formáñdoáe con el dictamen de la comisión, no obs-
tante las observaciones hedías por u no'de los elec-
tos por aquella provincia,'á quien sé pe r ria i tío ha-
blar, á pesar de haber reclamado-algún -Sr¿ dipu-!

tado el artículo del reglamento, que prescribe que
no asistan á la discusión aquellos diputados cuyes
poderes ofrezcan algunas dudas.

Conformándose igualmente la Junta con el dicta-
inen de su comisión', aprobó los poderes de los di-
putados'. de Salamanca en los términos que la mis-
ma comisión proponía.

Remitióse á mañana la discusión del resto del dic-
tatrietr,'relativo á ios diputados de Ultramar; y se-
ñalando el Sr. Presidente la hora de las diez de la
mañana para reunirse la Junta, levantó la sesión.

- a de julio.

Leída el acta del dia"anterior por el Sr. secre-
tario Cieniencin, advirtió el 'Sr. 'Calatrava qué
haciéndose mención :én élla de los Sres. que pi-
dieron que las galerías se abstuviesen dé las seña-
les de aprobación ó desaprobación/ se' omitía sci
nombre , habiendo sido. uno de los primeros que
reclamaron el orden,"y propusieron que se toma-
sen' medidas para -impedir este abuso. Notóse igual-
mente que en dicha acta se hacia mérito de là in'-'
dicacion q'ue con respecto á las elecciones de León
hizo el Sr. Martinez de la Rosa, suponiendo in-
constitucional lo que'proponía la comisión cié po-
deres, reía tivo á "dichas elecciones de León (véase
la sesión de ayer), sin espresar là contestación
que dio el Sr. Calatrava á las observaciones del
espresado' Sr. Martinez de la'Rósa , quien como
secretario anunció que se harían las rectificaciones
convenientes , sin 'omitir otras dos ligeras que in-
dicaron algunos Sres.YdipUtadós.

Mandóse agregar á las actas el voto particu-
lar de 'los' 'Sres. MUSCOSO y Becerra contra la re?-1

solución tomada ayer coa respecto á las elecciones
de. Salamanca,

Conformándose 'en seguida la junta con'el dicta-
men de la comisión do poderes , aprobó los de los'
Sres. Baile por Cataluña-: y La Sta. por Murcia.-

No espresando la' misma comisión de/ podérosla

'

» *

resolución que'debía tomarse con respeto á los'Sfrfs
'Cepero y Robira , nombrados en dist intas provüV-
cias , el Sr. Calatrava propuso , y se aprobó des-
pués de breves contestaciones , que se llamase n"í
jprinjer suplente de Valencia ; pues prefiriendo
por la Constitución el domicilio á la naturaleza,
el Sr. Cepero j nombrado ;en Cádiz y Sevilla, de-
bía ser diputado por esta diurna provincia; y el
Sr. Robira,; nombrado por Valencia y por Cádiz',
debía serlo por estai

Con motivo de la brève discusión á que dio mar-
gen este asuntó' , el Sr. Vic'torrca hizo proposición
de que anulados los poderes que el Sr. Róbii-ci
lenia por Valencia , no asistiese al Congreso has
ta que' presentase sus poderes como diputado'die
Cádiz; però esta proposición no fue admit ida, hai-
biendo observado el Sr. Giraldo'-que siendo los in-
dividuos de que' se compóne 'el Congreso todos di-
putados déla ilación española indistintamente, y
Uo de las respectivas provincias , poco importa-
ba que el Sr. .Robira asistiese ya como diputado
de Valencia ,' ya como diputado de Cádiz , púefe
el hacer semejantes distinciones inducía en cier-
to modo al federalismo.
 Conti mióse en seguida la discusión del dictamen
de Ja comisi'on de poderes que ayer quedó suspen-
dido , y él Sr; López (0. Marcial) leyó la-parid
correspondiente á la elección de diputados suplen*
tes ' de Ültra'marV

La comisión,'después dé haber examinado no^só*
lò e'l acta del 'nombramiento y los poderes presen-
tados por los Sres. diputados electos , sino también
varias' reclamaciones de ciudadanos americanos, re*
létivás unas a nulidades que suponen en ía elección, y
otras dirigidas1 á impugnar el Real decreto de ÛB
de marzo últ imo; considerando que su encargo es-
taba reducido;, según los artículos 113 y 114 dé
la Constitución , á examinar la legitimidad de lof
poderes con'presencia de las copias de las actas;
considerando igualmente que la junta preparatoria
por el artículo 115 dé la Constitución estaba auto-
rizada únicamente para resolver las dudas sobre
legitimidad'1 dé póderes:, opinaba que no debia la
comisión, rii-jpoífi a la junta resolver sobre las pro*
f éstas 'hechas contra el referido Real decreto do
a¿'de marzo , estando reservado este punto pa»
ra las Cortes ; por lo cual su informe y las re-<
solucionéíTde la junta no debían girar sobre otro»
particular qiíe el examen de la legitimidad dé lo»
poderes,: y'-sobre'l si el acta dé Elección estaba ó no
conforme á las reglas en cuya virtud había sido
pìractic'àda.' \

Ciñéndose'a este punto advertía la comisión en
los poderes--que" te habiaìi sido presentados que no)
estaban estendidos" en-el papel del sello correspon-
diente, en cuya consecuencia proponía él medio
para remëdîa'r esta informalidad- sin perjuicio d£
la validez de las elecciones.

Tampoco tema por-obstáculo para la admisión
del\Sr. Benitez'cómo diputado suplente de la isla
de Cuba la reclamación de tres individuos natura-
les de Santiago de aquella isla , los cuales esponisi*
no ser el Sr. Benítez natural ni vecino de aque-
ll a provincial Fundaba la comisión su dictamen
en las disposiciones mismas del decreto de aa de
marzo Ültíirio .

Desvanecía '' igualmente las objeciones propuestas
con fría la-élección en general por ochenta ciudada-
nos de America, y últ imamente se abstenia de dar
sirdictaméh acerca de "otras representaciones de
algunos diputados electos , que se habían escusado
de admit ir los poderes, por considerar que es-'
tos puntos'-tiá'n' «sclusivamerité- de la atribucioa

C;3AvI . -



cíe las-Cortes, como igualmente el de resolver acer-
ca de un oficio pasado á la comisión por el secre-
tario de la Gobernación de Ultramar , concernien-
te á la imposibilidad que él Sr. D. Manuel de Ia
Bodega, diputado, suplente del Perú , alegaba de
presentarse al Congreso con motivo de hallarse
ausente con licencia pôr enfermo. ^

Resumiendo la comisión su dictamen, y limitán-
dose at examen de los puntos dé su atribución, o-
pinaba que el acta de elección de los, treinta Sres.
diputados suplentes por América estaba arreglada
al citado Real decretó dé 'aa de marzo Ul t imo, y
eran legítimos los poderes presentados por los Sres;
D. Miguel del Pino » 0. Rafael Züfriafegui y D.
Francisco Magarino , por Buenos-Aires :. D. Agus-
tín ügarte y conde dé Maule , por Chile : D. Jo-,
sé María Arnedo y í>. Manuel Félix Camus y Her-
rera, por Filipinas t D> Juan Népomuceno S. Juan
por Goatemala: D, José Benítez, por Cuba: D.
Miguel Lastarria , D. Juan Freiré y D, Nicolás
Fernandez Pierola , por Lima: D. José Mana
Couto , D. Francisco Fagoaga, D. jóse María
Montoya , D. Manuel Cortázar , D. José Miguel
Ramos de Arispe y ï). Juan de Dios Cañedo j por
México ; y D» Fermin Clemente , por Venezuela.

Antes de dar principio á la discusión de este in-
forme se leyeron varios documentos, y entre ellos
el acta de elección, la protesta contra el Sr. Benir
tez y una representación del margues de Cárdenas,
contra las elecciones en general, Como esta repre-
sentación concluía dando el título de Magestad al
Congreso, advirtió el Sr. Muñoz Torrero .que este
tratamiento era propio solo del Rey: que el de las
Cortes era el impersonal, y que sobre esto había
un decreto formal de las Cortes ordinarias*

Leidos estos documentos, alguncs señores diputa-
dos quisieron entrar, en la discusión, comenzando
por examinar si las elecciones de suplentes para
Ultramar estaban hechas conforme á la Constitu-
ción; pero habiendo observado otros Srcs. diputa-
dos v entre ellos el Sr. conde de torenp , que era dé
esperar de la sensatez del Congreso omitiria. una
discusión impertinente é, inoportuna,. cetavinieroi*
todos en que esta se limitase á examinar ,$ las elec-
ciones eran arregladas al Real decreto de |ade mar-
zo ult imo; y.después de algunas b resesi contesta-
ciones sobre la elección del Sr* Beniti^̂  declaró
el punto suficientemente d¿sPutido? 3̂  se Aprobó el
dictamen de la comisión; con lo cuál quedaron apro*
bados los poderes de los Sr,es. diputados indicadoa
en dicho dictamen. ... , . i ;

Advirti ó el señor presidente que el, dia 6 se
celebraria la tercera junta preparatoria para la ins-
talación de las Cortes: señaló para reunión la hora
dejas diez de la mañana 5 y después de haber pre-
venido que todos los poderes que se fuesen presen-,
tando se pasarían á la comisión para su examen, le-
vantó la sesión;

; . Dejamos las observaciones y todo lo demás pa*.
r o. insertar lo que se lee en el Universal observa-
dor español del $ del corriente. .

AMÉRICA ESPAÑOLA.
_ . . - /  ;

Caracas a8 de abril. El subinspector de artille-.;
ria del departamento de Caracas encarta confiden-
cial de esta fecha dice á un amigo suyo residente en.
esta corte entre otras cosas lo siguiente:

r xin buque'de Santander hemos tenido ga-.
cetas y noticias del juramento del Rey á la Consti-
tuciou, y las esperamos de oficio. Ha sido recibida
con I

podrá ser un bálsamo salutífero para la. enfermedad
política de est« pais.

Estaran vmds. muy afanados con el nuevo tea-
tro que presentánUas Espanas, y un tanto cnanto
envanecidos (yo á lo menos lo estoy) con la nueva
dignidad de hombres libres. Lo que se necesita aho-
ra es asegurar la presa, y no dejarla arrancar de
nuevo. Mi contento es tal, que hay momentos en que
16 creo u na ficción hasta que venga oficialmente."

Los editores. Posteriormente y por diferente,
conducto hemos sabido que en el instante que Boli-
var supo, aunque rio de oficio , que el R.e.y había
jurado là Constitución política de la Monarquia,
propuso una tregua, ó suspensión de armas, por,
el término de dos meses, para actuarse en este,
tiempo déla certera de la noticia , y asegurarse
ademas si había sido jurada por S. M. libre y
espontáneamente, y sin restricciones ; porque de
ser asi, pensaba desistir (Bolívar) de. su empeño,
y unirse á la madre Patria.

No aseguramos esta noticia ; pero nos es tan gra-
ta , y tenemos ini satisfacción en anunciarla , sin
responder de la certeza¿ que nuestros deseos, uni-
dos ä la posibilidad que encontramos de que haya
sucedido asi 5 porque parece que asi debe suceder,
nos empeña á publicarla tal como la hemos oído.
3 Será estraño que cansados Jos disidentes de lu-
char, y al ver Asegurada su libertad en la Cons-
titución , vuelvan al maternal regazo , otro tanto
mas instados para ello en circunstancias en que aco-
sados por piratas, y afligidos por divisiones intesti-
nas, pueden temer perder su vida y aquélla inde-
pendencia por que guerrean, amenazada tal vez
por algún poder estrangero ?

Nota. Teñíamos ya impreso este articulo cuan-
do se n:os ha comunicado una carta de Portugalete,
fecha 2.6 de junio, en la cual sé asegura que la
balandra d,e D. tíuillelmo Duàgon , del Comercio
de Bilbao, que salid de la Guaira el día 6". de
mayo ^ confirma el convenio hecho entre los gene-
rales Murill o y Bolivar en loo términos que lle-
vamos, dicho ; y añade que hasta aquel dia no se
ha.b'ia recibido de oficio la noticia que esperaban,
y no tenían mas conocimiento de lo ocurrido que
el que les dio el Tritón, buque del mismo Doa
Guillermo.
-r.  ''. " ' ' ' ~T~. .'"' f , . , :

Embarcaciones entradas al puerto el día de ayer.
De Cádiz y Málaga en n días el. paí ron Pe-

dro Manan catalan, laud San Antonio, con gar-
banzos, cacao, añil algodón y otros géneros â
varios. . fi o o

De Cádiz, eri 11 áias el patrón Miguel Pages,
catalan laud San Joaquín, coti trigo, azúcar ca-
cao y otros géneros á varios.

De Cádiz y Almería en 14 días el patrón Ju-
an Bertrán español, laúd N. S. de la Mar, con
cacao, azúcar, lana, añil y otr.os géneros á varios».

De Lisboa y Almeria.en 15 dias el patron
José Roig catalan laud San Antonio , con algo-
dón á la orden. . .

De forrebieja y Dénia en 9 días el patron
Antonio Gallart valenciano, laúd Virgen de la
relia, con habones á la orden. .

De Cartagena en IQ .dias el.patron Fulgencio
Calderón, español bombarda N. S. del Carmen,
con barrilla, fierropleitay otros géneros.á varios.

T E A T R O.
Hoy se egecutara  por la Compañía italiana Ja

ópera bufa en dos actos, t itulada : El Turco en
Italia , musica dei célebre Maestro Rossini.

un, .y loa t£>pv,i.ai t . , f  ».

.mucho jdbilo de todos los partidos. Espero que A las siete y, meau
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